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Resoludón de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de «El A!ü~r{¡n.
Sociedad Limitada", se homologa (:on la contraseña de homüJogadón
DPY-2098 la placa perforada de escayola, techo desmontable, entramado
visto, d'~ 600 por 600 por 20 milímetros. fabricada por la citada Empresa
en su factoría de Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuados
por el laboratorio de la Dirección General para la Vi\ienda y A!'quitect1Jr3
mediante .Jictamen t~cnico con clave ]66-2í93, Y realizada la auditoría
por «NoYütec Consultores, Sociedad Anónima., por certificado de clave
NV-NH·AL-OL La Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 4 de octubre de 19H4.

¡{('solución de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de _El Alteróo,
SoC'icdad Limitada», se homologa ,-,on la eontraseña de homologaciór\
DPY-2099 ~3 placa lisa de escayola, tceho desmontable, entrainado visto,
de finl por f,9l por 20 milímetros, fabricada por la citada Empresa en
su factoría oe Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efcctuados por
el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectu.ra
mediante rlictamen técnico con clave 166-2/93, y realizada la auditoría
por .Novotee Consultores, Sociedad Anónima», por certificad') de clave
NV-NH-AIr01. La Empresa deberá solicitar los certifir:ados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documul1.aCÍón necesaria antes del 4 de ,lctubre de 1fl94.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la que a solidtud de .EI AHerún,
Sociedad LiJTlitada.. , se homologa con la contraseña de homologación
DPY-2JOO la placa lisa de escayola, techo desmontable, entramado üsto¡
de 1.190 por 591 por 20 milímetros, fabri('ada por la citada Emprrsa eH
su fad.oría de Ma-'lalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por
el labon...torio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediant.e didamen té('nico con <.'lave 166-2/93, y realizada la audif,orfa
por "No\'ote¡; Consultores, Sodedad Anónima», por eertificado de c1avt'!
NV-NH~AL-01. La Empresa deberá solicitar los certificados de conform,rlad
ne la prorllHx'j(ln anualmente, dehiendo presentar, para este fin, tf,d!\ la
documentación necesaria antes del 4 de octubre de 1994.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la 'pe a solicitud de ,El Alteróu,
Sociedad. Limitada., se homologa con la cnntlaSet",a de homologacióll
DPY-21Dl la placa decorada de escayola, t.echo desmontablf>, entramado
visto, de 1.190 por 591 por 20 milímetros. fabrkada por la citada Empre"a
en ~u fadüría de Masalaves (Valencia). Los '~nsayos han sido efectuados
por el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquit.ectu:·a
med;¡jlÜf' dictamen técnico eon clave 16o-2/HJ, y realizada la audiLOría
por .¡'\ol..'(¡tec Consultores, Sociedad Anónima", por certificado de c!H\.'.
I\1"\T-NRAlrÚl. La Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 4 de octub;-e de 1994.

Hesnlod6n de 4 de oduhrf' de 199:~, por la que a solicitud de "El Alterón,
Sociedad Limitada., se homologa con la o:;(,ntraseila de homologación
DPY··210¿ la placa lisa de escayola, techo conLHluo, de 1.040 por 597 por
20 milirr.etros, fabricada por la citada Empresa en Su factoría de Masalavet<
(Valen~ja). Los ensayos han sido efectuados por ellaboratório de la Direc
ción G{~neral para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen téCi1ko
con c!jve 166·3/93, y realizada la auditoría por .Novotec Consultores, Socie
dad Anór;Íma_, por certificado de clave NM~NH-AL-Ol.La Empresa deiJerá
solicitar los certificados de conformidad de la producción anualment>~,

debiendo presentar, para este fin, toda la dücumentat'ión necesaria anheS
dcl4 de octubre de 1994.

Rpsulurión de 4 de octubre de 1998, por la que a solicitud de "El Alter6n,
Sot'iedad Limitada., se homologa con la contraseña de homologación
DPY-21C3 la placa decorada de escayola, techo continuo, de 5B2 por 592
por 26 milímetros, fabricada por la citada EmpJ-esa en su factoría de MUI;a
laves (Valf'nda). Los ensayos han sido efectuados por el laboratori8 d~'

la Dirpcción General para la Vivienda y Arquitl'!<:tllra mediante dktam\'ll
técnic'o con clave 166-3/93, Y realizada la auditoría por .Novotl.'c Con
sultores. ~(\(·;cdad Anónima_. por certificado de dave NV-NH-AIAH. La
Empresa deherá solidtar los certificad{ls de conformidad de la prod1H'cir'n
anualmf>ltte, debiendo presentar, para I'ste f:n, toda la documentación I1('C:'

sarh antl's del 4 de octubre de 1994.

Rtsuluc-ión de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de -El Ali,':ón,
Sociedad Lir,litaúa», se homologa con la Ctmtraseíia de homülogw:;ón
DPY-21G4 !a placa lisa de escayola, ,'ntram:tdo oculto, de 600 por 600
por 30 miliü'ptws, fabricada por la citada Empresa en bU factoría de Masa
lavl~.s r,:a1<'ncia). Los ensayos han sido efect'.t:Wüs por el laboratorl.o dB
ia DiJeción GeJ1Pral para la Vivif"nda y t\rquil~<:'tura mediante d1c:'aln.~n

técnico ter: dave 166-1/.93, y realizada Ta audit0rÍa por "Novotcc (\,n
snltnre-;. ~I'jdad Anónima~. por ('ertifka._~0 ''le clave NM·NRAL-Ql. L:{
EP.1PH";U d.'t'i;'l<Í ¡-¡olidtar los certificados de confocnidad de la Foducciún

anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la documentación nece
saria antes del4 de octubre de 1994.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la qtie a solicitud de .EI Alterón,
Sociedad Limitada", se homologa con la contraseña de homologación
UPY-2lU5 La placa deeorada de escayola, entramado oculto, de 600
por 600 por 30 milímetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría
de Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuarlos por el laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mf>diante dictamen
tRenico con cLave 166-1/93, y realizada la auditoría por _Novotec Con
.sultores, Sociedad Anónima~, por certificado de clave NV·NH-AJ.rOL La
Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad dI:' la producción
anualm¡;>nte, debi~ndo presentar; para este fin, toda la documentación nece
saria antes del.4 de octubre de 1994.

Las Rf>soiudones <IUf' anteceden han .sido notificadas directamente,
con su texto llltpgro, a la Empresa solicitante.

Lo que s¡;o hace público para general conocimiellto.
Madrid, 26 de octubre de 1993.-El Director g¡;oneral, AlbeJiD Carbl'ljo

.Josa.

2761 3 REc"WLUCTON de 3 de noviembre de 199.'3, dp la Dir·xcián
General de Servicios, por la que se da puhHcid(ld al con
ven io (ti" colaboradón entre el Ministerio de l'ndu.stri,(J. y
EnergIa y la Comunidad Autónoma d.e Madrid sobre fU

co't/res1:ón de ayudas a las Empresns madrileii.a..<; paro liz
,,"ealizadón de diagnósticos; definición de estrategias ?fIor
mnlarián de recomendaciones.

Habiéndose suscrIto con fecha 26 de octubre (le 1983 un convt'l"'io
de colaboración entre pI Ministerio de Industria y Energía y la Cr)n!unirlad
Autónoma oc Madrid sobre la concesión de ayudas a las Empresas madri·
leñas para la realizadón de diagnósticos, definición de estrategias y for
mu!adón de recnrwnctadones, esta Dirección General, en ejecucióp de
to di"puesto en el puma 5.° del aC'uerdo de la Comisión Delegaría del
Gobierno para Política Aut.onómica sobre Convenios de COOIlPradón del
Estado con las Comunidades Autónomas, ha dispuesto se puhlique ,:,n
el "Boletín Oficial del Estado~ el texto del conv-enio que fig:ura como anexo
a esta Hesoludón.

Lo que se hacf:" público a los efectos oportunos_
Madrid,:3 de nnviembre de 1993.-.La Directora general, Carmen G\lmis

Bernal

CONVE~lODE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID SOBRE
LA CONCESION DE AYUDAS A LAS EMPRESAS MADRILEÑAS PARA
LA REALlZACION DE DIAGNOSTICOS, DEFINICION DE ESTRATE-

GIAS Y FORMULACION DE RECOMENDACIONES

En Madrid, a 213 de odubre de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Girbau García,
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía. actuando en repre
sentación del mismo y por delegación del Ministro (Orden de 30 de mayo
de 1901). y, de otra parte, el excelentísimo señor don José Luis Fernández
Noriega, Consejero de Economía del Gobierno Autónomo de Madrid,

EXPONEN

1. Qm' ,wlbas Administraciones expresan su interés en colaborar para
likanzar los ottidivos dI:: potP.nclar la estructura de las Empresas y mejorar
su posición COInpf:"titiv~ frcnt€' a la implantación del Mereado l1nieo Euro-
peo, facHitado la canYNliente coordinación de ~u~ actuaciones, ·que se
funrlamp.ntan en Jo establecido en el artículo 5 dE' la L..y 21/1982, dp 15
de julio, de Industria_ y en los títuk,s competenciales ql!e :>f> reladpnan
.~n la referida L¡;o;:,'.

C-eneralme'nte, la adopción por parte de !as El>lpre~~as de medidn-s CUH

dw··enles a potenciar su {~"tnwturay a mejf'f:'lT sus llosk·ioil.l'S estrat.:i~'c(i~

reQuipre el surnjnistn\ rl(' información riguro~a, la elaboración rrlf'via d\"
t'st,\ldjos de rlig,gW'Ii>t.ico que df'j;¡>:rmifliO'r, lPo situpd'ín relativa de 11'l.R E!Ttp_r(:
;<;HS, bajú diversos 3.,>peetos, y señ:-dt'n la naturaleza y el aitance eh 10.,<;
1l:l.'dir1as c'Jrjh:lora~.
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Se hace necesario poner a disposición de las Empresas apoyos técnicos
y financieros, contemplados en la Orden de 8 de marzo de 1993, que per
mitan la realización de estudios de diagnóstico acerca de detenninados
aspectos de su situación, en base a cuyo resultado se puedan diseñar
las estrategias a adoptar, a fin de mejorar su posición competitiva.

2. En orden a lograr una mayor eficacia en la aplicación de los fondos
y para no dispersar los esfuerzos realizados por distintas Entidades, el
Ministerio de Industria y Energía tiene previsto colaborar con otras Ing.
tituciones en la puesta a disposición de las Empresas de los apoyos técnicos
y financieros mencionados.

3. Con fecha 12 de marzo de 1993, el MICYTy la Comunidad Autónoma
de Madrid suscribieron un Convenio general de colaboración y que en
su cláusula segunda recoge la posibilidad de suscribir convenios específicos
en los que se concretarán mecanismos de participación y cofinanciación
en la ejecución de los distintos planes y programas de promoción industrial
que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Madrid, y que sean considerados de interés por la Comunidad Autónoma
de Madrid, así como para la coordinación de dichos planes y programas
con los que desarrolla la Comunidad Autónoma de Madrid en su territorio.

4. La Comunidad Autónoma de Madrid, dentro de sus objetivos de
ayuda y potenciación de las pequeñas y medianas Empresas de su ámbito,
ha puesto en marcha una serie de acciones y programas para potenciar
las Empresas frente a la realidad del Mercado Unico.

5. Ambas partes consideran de interés público el facilitar a las ¡'~mpre

sas de la Comunidad Autónoma de Madrid los medios técnicos y financieros
necesarios para que puedan realizar diagnósticos, definición de estrategias
y formulación de recomendaciones de carácter empresarial.

En consecuencia, se establece el presente Convenio de colaboración,
con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-EI Ministerio de Industria y Energía y la Comunidad Autó
noma de Madrid convienen en colaborar coI\iuntamente en el desarrollo
de las acti"idades de apoyo a las Empresas previstas en el presente Con
venio.

Segunda.-El objeto del presente Convenio es regular la colaboración
entre el Estado y la Comunidad Autónoma para la mejor aplicación de
la Orden de 8 de marzo de 1993, tal como prevé la disposición adicional
de la misma.

La finalidad del mismo consiste en facilitar apoyo técnico y financiero
para que las Empresas del ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid
puedan acceder a consultorías y asesonas especializadas para la realización
de estudios de diagnóstico y formulación de recomendaciones.

Tercera.-El Ministerio de Industria y Energía y la Comunidad Autó
noma de Madrid convienen en que en el ámbito territorial de esta Comu
nidad será la Consejería de Economía de la Comunidad Autónoma de
Madrid la Institución que desarrollará este programa, a través del Instituto
Madrileño de Desarrollo (IMADE).

El IMADE, en relación a las subvenciones para la realización de diag
nósticos, definición de estrategias y fonnulación de recomendaciones en
las Empresas españolas, se regirá por lo establecido en el presente Con
venio, por las bases reguladoras de la Orden de 8 de marzo de 1993,
así como por lo establecido en los artículos 81 Y 82 de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990.

Cuarta.-Los estudios de diagnóstico y formulación de recomendaciones
que podrán ser objeto de subvención, al amparo del presente Convenio,
podrán tener carácter estratégico, analizando diferentes áreas funcionales
de la Empresa o específico, en los que se analice un área funcional concreta
de la Empresa.

Quinta.-El apoyo técnico a prestar a las Empresas se concreta en infor~

mación sobre las diferentes consultoras calificadas para el programa y
sus planes de trabajo y, en el caso que lo precisen, asesoramiento acerca
del plan de trabajo a realizar.

Sexta.-El apoyo financiero a prestar a las Empresas consiste en una
subvención que podrá alcanzar el 60 por 100 del coste de la consultol"ía.
El 50 por 100 restante será por cuenta de la Empresa que solicite la
consultoría.

Séptima.-El Instituto Madrileño de Desarrollo (IMAnE), Entidad ads
crita a la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid, supervisará
la g~stión del programa, la evaluación previa de los diferentes proyectos
y propondrá la cifra de subvención al Comité de Evaluación.

Octava.-Para el desarrollo de lo estipulado en el presente Convenio
se constituirá un Comité de Evaluación, que estará integrado por igual
número de miembros representantes del Ministerio de Industria y Energía
y representantes de la Comunidad Autónoma.

El Comité ejercerá las siguientes funciones:

Establecimiento del soporte operativo para la tramitación de solici-
tudes.

Aprobación de campañas de difusión,
Aceptación de las firmas de consultoría.
Propuesta de concesión de subvenciones.
Verificación de la rea!ización de los estudios, recepción de conformidad

de los mismos y el cumplimiento por parte de las Empresas de las con
diciones para recibir subvenciones con cargo al presupuesto destinade
al programa para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Novena.-La Comunidad Autónoma de Madrid, a través del Institllte
Madrileño de Desárrollo (IMADE), se compromete a facilitar la infraes
tructura necesaria para la tramitación y evaluación de las solicitudes qUf
se podrán presentar indistintamente en las dos Entidades. El Ministerie
r:le Industria y Energía transferirá las solicitudes que haya recibido para
que el IMADE inicie el procedimiento de evaluación y valoración esta,
blecido en las cláusulas séptima y octavaConvenio.

Asimismo ellMADE transmitirá información al Ministerio de Industria
y Energía de todas las solicitudes que haya recibido.

El Ministerio de Industria y Energía aportará para el desarrollo del
Convenio a la Comunidad Autónoma recursos financieros proveniente~

de dotaciones presupuestarias existentes. Por su parte, la Comunidad Autó
noma aportará la misma cantidad para el mismo fin.

Oécima.-Para dar cumplimiento a la estipulación anterior, la partE
de la aportación del Ministerio de Industria y Energía prevista en la anteriOl
estipulación con cargo al remanente de la consignación presupuestaria
del ejercicio 1992 se transferirá al IMADE, de acuerdo con lac; propuest:a~
de subvención que figuren en las actas del Comité Mixto de Evaluación
Por su parte, la Comunidad Autónoma de Madrid, a traves del lMADE
aportará igual cantidad para el mismo fin.

Undécima.-EI desarrollo del presente Convenio se efectuará bajo la
denominación ~Plan de ayuda a la diagnosis de la Empresa&, y toda infor
mación, resolución y decisión que atañe a dicho programa se efectuaní
de forma conjunta entre el Ministerio de Industria y Energía y la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Duodécima.-El presente Convenio tendrá de vigencia la misma qUE
la establecida en la Orden de 8 de marzo de 1993. No obstante, podrá
ser objeto de denuncia por cualquiera de las partes con una antelaciór
no inferior a tres meses al cese de su eficacia.

Las condiciones técnicas que rijan para el desarrollo del Convenil
serán las recogidas en la mencionada Orden de 8 de marzo de 1993.

Decimotercera.-Corresponde al Comité establecido en la estipulaclór
octava la interpretación del presente Convenio y la resolución de las duda~
que puedan surgir en su aplicación.

y en prueba de conformidad con cuanto antecede, para que conste
lo firman los comparecientes, con la representación que respectivamentE
ostentan, en el lugar y fecha del encabezamiento.-Por el Ministerio dE
Industria y Energía, ilustrísimo señor don Juan Carlos Girbau García.-POl
la Comunidad Autónoma de Madrid, excelentísimo señor don José Luh
Femández Noriega.

27614 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1993, de la !>irecció.
General de 8ervieios, por la que se da publicidad al Con
venio de colabora.ci6n entre el Ministerio de Industria,
Comerci,o y Turismo y la Junta de Andalucía para el
desarrollo de las medid(M de adaptación a la competencio
internacional y de d'iversi,ficación de zonas con implan
taci6n de ·industria textÜ-Confección.

HabIéndose suscrito con fecha 1 de julio de 1993 un Convenio de cola
boración entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Junt2
de Andalucía para el desarrollo de las medidas de adaptación a la com
petencia internacional y de diversificación de zonas con implantación dE
industria textil-eonfección, esta Dirección General, en ejecución de lo dis
puesto en el punto 5.0 del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierne
para Política Autonómica sobre Convenios de Cooperación del Estado COIl

las Comunidades Autúnomas, ha dispuesto se publique en el ~BoletínOficial
del Estado_ el texto del Convenio que figura como anexo a esta Resolución

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de noviembre de 1993.-La Directora general, Cannen Gomü

BernaI.


